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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

ÁREA FUNCIONAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
DEPENDENCIA DE SORIA

Anuncio de la Dependencia del Área Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Soria por el que se somete a información pública la solicitud de declaración 
y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública (DUP) del proyecto de parque eólico CA-
BEZUELAS, de 60 MW de potencia instalada, junto con las infraestructuras de evacuación 
asociadas, en las provincias de Soria y Zaragoza, promovido por la entidad Parque Eólico Ca-
bezuelas S.L.U. (refª.: PEol-253)

A los efectos de lo establecido en los artículos 53, 54 y 55 de la Ley 24/2013 de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, y en los artículos 143 y 144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete 
al trámite de información pública la solicitud de declaración y reconocimiento, en concreto, de 
utilidad pública (DUP), del proyecto de parque eólico CABEZUELAS y sus infraestructuras de 
evacuación asociadas, ubicado en las provincias de Soria y Zaragoza.

En fechas de 7 de mayo, 21 de mayo y 10 de junio de 2021 fueron sometidos al preceptivo 
período de información pública, mediante publicaciones respectivas en el Boletín Oficial del 
Estado y en los Boletines Oficiales de las provincias de Soria y Zaragoza, las autorizaciones y 
evaluación ambiental de los proyectos “Parques eólicos Cabezuelas, Pedrecha y San Cristóbal” 
y sus infraestructuras de evacuación (refª.: PEol-250 AC), inicialmente mediante tramitación 
acumulada de sus expedientes.

El 13 de enero de 2023 la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Minis-
terio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico emite resolución de Declaración de 
Impacto Ambiental (en adelante “DIA”) de tales proyectos y, posteriormente, con fecha de 31 
de enero de 2023, se publica en el Boletín Oficial del Estado la citada resolución. En la DIA se 
establecen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y com-
pensatorias, en las que se debe desarrollar el proyecto, para la adecuada protección del medio 
ambiente y los recursos naturales.

En fecha de 24 de abril de 2023, la Dirección General de Política Energética y Minas del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como órgano sustantivo en materia 
de autorizaciones, resuelve otorgar a Parque Eólico Cabezuelas, S.L.U. Autorización Adminis-
trativa Previa para la instalación eólica “Cabezuelas” y sus infraestructuras de evacuación, con 
expediente PEol-253 (anteriormente PEol-250 AC), en las provincias de Soria y Zaragoza.

Con el fin de recoger las exigencias medioambientales contenidas en la DIA y adaptar el 
proyecto inicial a tales condicionados, lo que obliga a un proyecto modificado, a solicitud de la 
sociedad promotora y a lo largo de 2023, este Área de Industria y Energía somete al trámite de 
información pública (BOE de 6 de junio y BOP de 12 de junio de 2023) y consultas, la modifi-
cación de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción 
del Parque Eólico Cabezuelas y su infraestructura de evacuación (PEol– 253).
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Mediante resolución de 14 de mayo de 2024 de la Dirección General de Política Energética y 
Minas (BOE de 6 de junio de 2024) se otorga, a Parque Eólico Cabezuelas, S.L.U., Autorización 
Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para su proyecto modi-
ficado parque eólico “Cabezuelas”, de 60 MW de potencia instalada y las infraestructuras de 
evacuación asociadas, en los términos municipales de Borjabad, Cañamaque,

Cihuela, Escobosa de Almazán, Maján, Nolay, Serón de Nágima, Torlengua y Velilla de los 
Ajos, en la provincia de Soria y Bordalba, Embid de Ariza, Bubierca, Castejón de las Armas, 
Ateca y Terrer, en la provincia de Zaragoza.

Las características generales del proyecto son las siguientes:
- Expediente número: PEol-253.
- Peticionario: Parque Eólico Cabezuelas S.L.U., con CIF B‐87873444 y domicilio a efectos 

de notificaciones en c/ Paseo Zorrilla 48, 1º B, (47006) Valladolid.
- Órgano competente, a los efectos de resolver sobre la declaración de utilidad pública pre-

tendida: Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico.

- Órganos tramitadores, a los efectos del trámite de Información Pública y alegaciones, con-
sultas y notificaciones: Dependencia del Área Funcional de Industria y Energía de la Sub-
delegación del Gobierno en Soria, Calle Alfonso VIII 2, 42003 Soria y Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Zaragoza, Plaza de Nuestra Señora 
del Pilar 13, 50003 Zaragoza.

- Emplazamiento: la planta eólica y las infraestructuras de evacuación se ubicarán en los 
términos municipales de Borjabad, Cañamaque, Cihuela, Escobosa de Almazán, Maján, 
Nolay, Serón de Nágima, Torlengua y Velilla de los Ajos (Soria) y Bordalba, Embid de 
Ariza, Bubierca, Castejón de las Armas, Ateca y Terrer (Zaragoza).

- Finalidad: generación de energía eléctrica a través energía eólica, para su comercialización.
- Características generales de las instalaciones
- 1. Parque Eólico CABEZUELAS y su Subestación PEDRECHA, de 60 MW de potencia 

eléctrica instalada, formado: por 10 aerogeneradores, de 6 MW de potencia unitaria, inclu-
yendo sus plataformas de montaje y sus cimentaciones; por su Subestación PEDRECHA 
30/400 kV; así como por la red de líneas eléctricas subterráneas, que conectan aquéllos con 
ésta; y por la red de caminos para acceder a todos ellos. Términos municipales de Borja-
bad, Escobosa de Almazán, Nolay, Velilla de los Ajos, Maján, en la provincia de Soria.

- 2. Línea eléctrica de alta tensión a 400 kV, con origen en la Subestación PEDRECHA y 
final en Subestación TERRER 400 kV (Zaragoza). Esta última subestación, que está en 
servicio, es propiedad de Red Eléctrica de España, S.A. Términos municipales de Velilla 
de los Ajos, Cañamaque, Serón de Nágima, Torlengua y Cihuela, en la provincia de Soria, 
Bordalba, Embid de Ariza, Bubierca, Castejón de las Armas, Ateca y Terrer, en la provin-
cia de Zaragoza.

- Presupuesto: 63.915.690,46 €
- El Parque Eólico «Cabezuelas» estará ubicado en el entorno de las siguientes coordenadas 

HUSO 30 ETRS 89 (X: Y):
 Coordenadas del extremo noreste (556.152: 4.596.612)
 Coordenadas del extremo suroeste (558.205: 4.588.328)
- Coordenadas de la Subestación PEDRECHA (561.912: 4.592.913)
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Según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, se declaran de 
utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución de energía 
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su esta-
blecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

En el Anexo se expone la relación concreta e individualizada de los bienes o derechos afecta-
dos, que el peticionario considera de necesaria expropiación.

Lo que se hace público para conocimiento general y que puedan ser examinados el proyecto 
y documentos asociados, en la página web de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, en 
su apartado de <<Proyectos, Campañas e Información», en su epígrafe dedicado a los procedi-
mientos de Información Pública de instalaciones eléctricas,

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/castillaleon/proyectos-
ci/Informaci-n-P-blica.htmll

, en la Subdelegación del Gobierno en Soria, C/ Alfonso VIII, 2, 42003 Soria, de lunes a 
viernes y en horario de 9 a 14:00 horas, previo envío de un correo electrónico a la dirección 
industria.soria@correo.gob.es.

, en el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Aragón, sita 
en Plaza de Nuestra Señora del Pilar nº 13, 50003 Zaragoza

; en la web de la Delegación del Gobierno en Aragón,
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/aragon/proyectos-ci/

proyectos.html
; y en los Ayuntamientos afectados.
El plazo para formular las alegaciones que se estimen oportunas será de treinta (30) días hábi-

les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, según lo previsto en 
el capítulo V del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.

Ante las citadas Áreas de Industria y Energía podrán presentarse dichas alegaciones, bien 
en soporte físico por escrito, en el Registro General de la correspondiente Subdelegación del 
Gobierno; o bien de forma electrónica, a través del Registro Electrónico de la Administración 
General del Estado https://rec.redsara.es ; así como en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Adicionalmente este anuncio se realiza a los efectos del artículo 4 de la Ley 39/ 2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para 
que cualquier persona interesada pueda, igualmente, examinar los documentos y, en su caso, 
formular las alegaciones que considere oportunas.
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Soria, 7 de octubre de 2024. – El Jefe De La Dependencia, 
Joaquín Mª de la Fuente León 1980
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 
2024, el proyecto de la obra que a continuación se relaciona, con el presupuesto que igualmente 
se indica, se expone al público a efectos de reclamaciones, por un período de veinte días hábiles, 
a fin de que las formulen quienes se crean con derecho a hacerlo.

PLAN Nº 
OBRA DENOMINACIÓN DEL PROYECTO PRESUPUESTO 

DEL PROYECTO

MEJORA VÍAS 
PROVINCIALES 2024 3

REFUERZO DEL FIRME DE LA CP. SO-
P- 1019, ENTRE PP.KK: 0+000 AL 3+560, 

DE N-122 A AÑAVIEJA
371.000,00,- €

Soria, 15 de octubre de 2024. – La Vicepresidenta 1ª, Mª José Jiménez Las Heras 1994
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A Y U N T A M I E N T O S

SORIA

CORRECCIÓN de errores del acuerdo de 17 de mayo de 2024, de la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Soria, por el que se aprueban las bases específicas y convocatoria para 
la selección de las plazas de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Soria, incluidas 
en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, derivados de la dispo-
sición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, a través del sistema de concurso. Expte.: 
23964/2022

Advertido error material en el texto remitido para su publicación de fecha 3 de octubre de 
2024, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria número 116, de fecha 7 de octubre 
de 2024 y visto lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone: “Las Admi-
nistraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos”, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 3699, donde dice:
“c).- Pruebas selectivas superadas
Estas se valorarán a 52 puntos por cada prueba selectiva superada en el Ayuntamiento de 

Soria en los últimos 10 años. En el caso de que el aspirante presente la superación de más de 
una prueba selectiva en la misma Escala, subescala, clase, categoría profesional, Grupo y espe-
cialidad solamente se tendrá en cuenta una de ellas”.

Debe decir:
“c).- Pruebas selectivas superadas
Estas se valorarán a 5 puntos por cada prueba selectiva superada en el Ayuntamiento de Soria 

en los últimos 10 años. En el caso de que el aspirante presente la superación de más de una prue-
ba selectiva en la misma Escala, subescala, clase, categoría profesional, Grupo y especialidad 
solamente se tendrá en cuenta una de ellas”.

Esta corrección no reabre el plazo de presentación de solicitudes por no suponer un cambio 
sustancial de los requisitos de participación, ni del desarrollo del proceso selectivo.

Soria, 11 de octubre de 2024. – El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez 1996
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ALCONABA

Acuerdo del Pleno de la Entidad de Alconaba por el que se aprueba inicialmente el expediente 
de modificación de créditos n. º 1/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suple-
mento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 30/09/2024, acordó la aproba-
ción inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido 
de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al rema-
nente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 30/09/2024, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad [dirección 
https://alconabasedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Alconaba, 30 de septiembre de 2024. – El Alcalde, José Delso Ramos 1981
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ALDEASEÑOR

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito número 1/2024, suplemento 
de crédito financiado con cargo a mayores ingresos en partidas existentes y al remanente de 
tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 7 de octubre de 2024, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Aldealseñor, 10 de octubre de 2024. – El Alcalde, Silvano García Mingo 1997



Núm. 120 Pág. 3822

B
O

PS
O

-1
2
0
-1

6
1
0
2
0
2
4

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 16 de octubre de 2024

CABREJAS DEL PINAR

Próxima a producirse la vacante de Juez de Paz Titular de esta localidad, y al objeto de proce-
der a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convocatoria pública 
para que quienes estén interesados en cubrir la vacante en el referido cargo, presenten instancia 
solicitando su elección, durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
(B.O.E. de 2 de agosto de 1985) y en el Reglamento nº 3/1995 de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz (B.O.E. de 13 de julio de 1995) para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad 
y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artº. 303 de la 
Ley Orgánica 6/1985.

Cabrejas del Pinar, 27 de septiembre de 2024. – El Alcalde, Javier Pascual Vadillo 1995
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CIGUDOSA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Cigudosa, en sesión extraordinaria y urgente cele-
brada el día diez de octubre de dos mil veinticuatro, el texto de la nueva redacción del art. 5.1 
de la Ordenanza Fiscal núm. 2 reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de 
basuras y residuos sólidos del Ayuntamiento de Cigudosa (Soria), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 17.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria del presente Anuncio de exposición. Así mismo, el 
Expediente se puede consultar, además, en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (http://cigudosa.sedelectronica.es/info.0), todo ello durante el plazo de treinta 
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

En caso de que en dicho periodo de información pública no se llegara a presentar ninguna 
reclamación o alegación, esta nueva redacción de la citada Ordenanza se entenderá definitiva-
mente aprobada, procediéndose entonces a su publicación íntegra en este Boletín, entrando en 
vigor en el momento que en la misma se indica.

Cigudosa, 10 de octubre de 2024. – El Alcalde, Fausto Cabriada Miguel 1991
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COVALEDA

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2024, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito del vigente Presupuesto 
Municipal con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales nº 5/2024.

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito del vigente Presupuesto Mu-
nicipal con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales nº 5/2024 por Acuerdo 
del Pleno de fecha 30 de septiembre de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad http://
covaleda.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Covaleda, 10 de octubre de 2024. – El Alcalde, José Llorente Alonso 1978
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NAVALCABALLO

ARRENDAMIENTO por concurso del aprovechamiento agrícola de las tierras de cultivo de 
Navalcaballo

PRIMERO.- De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2024, 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para arrendamiento de 
bien patrimonial, conforme a los siguientes datos:

PARAJE POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE
Realengo 16 5473 43,25 Has
Majada Nemesio 13 46 0,95 Has
Pieza La Virgen 18 254 0,53 Has
Cubazo 16 194 1,12 Has
Royo La Zarza 20 282 0,54 Has
Sorda 16 5422 0,64 Has
Casillas Bajeras 21 5447 3,17 Has
Carrascal 13 10003 0,75 Has
Royo La Verguilla 18 255 0,63 Has
Cabeza Rubias 18 219 3,52 Has
Cabeza Rubias 18 5059 0,24 Has
Cerro Esplegar 13 50003 5,74 Has
Realengo 22 5025 7,09 Has
Royo La Zarza 20 5047 0,20 Has

TOTAL SUPERFICIE: 68 has y 37 áreas

SEGUNDO.- El presupuesto base de licitación asciende a la cuantía de 8.100,00 euros anua-
les, que podrá ser mejorado al alza por los licitadores.

TERCERO.- La duración del contrato de arrendamiento se fija en CINCO AÑOS.
CUARTO.- Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documenta-

ción que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empre-
sario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en C/ San Isidro nº 1, en horario 

de oficina de 09:00 a 14:00 horas, dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del ex-
pediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firma-
dos por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Adjudicación 
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del aprovechamiento de tierras de cultivo de Navalcaballo temporadas 2024-2025 a 2028-2029”
La denominación de los sobres es la siguiente:
- Sobre «A»: Documentación Administrativa.
- Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de las ofertas 

según los criterios de adjudicación.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, con-

forme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 

de los mismos:
SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
1) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del solicitante, y en su caso, la 

representación:
- En cuanto a personas jurídicas, la escritura o documento de constitución, los estatutos o 

el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, de-
bidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate.

- En cuanto a personas físicas, el órgano competente utilizará medios electrónicos para ve-
rificar su identidad, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación 
o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o 
documento identificativo equivalente, salvo que conste la oposición expresa del interesado, 
en cuyo caso deberá presentar dicho documento.

- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 
cualquier modo adecuado en Derecho.

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mer-
cantil, cuando sea exigible legalmente.

- El órgano competente utilizará medios electrónicos para verificar la identidad de la persona 
a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación mediante la comprobación de su 
nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el 
Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente, salvo que conste 
la oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho documento.

2) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones estableci-
das en este pliego.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en repre-
sentación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su 
participación en la licitación para al adjudicación del arrendamiento de fincas municipales, ante 
el Ayuntamiento de Navalcaballo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- Que se dispone a participar en la contratación del arrendamiento del cultivo 
agrícola del Lote nº _____.

SEGUNDO.- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:
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- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

(En el caso de empresas extranjeras)
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es
__________________________.
*En caso de sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, se
deberá indicar:
□ Deseo ser notificado por medios electrónicos.
□ Deseo ser notificado mediante correo postal.
□ Me opongo a expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través 

de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados para ello.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
En Navalcaballo, a ___ de _______ de 2024
(FIRMA DEL DECLARANTE)
SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN DE 

LAS OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
1) Oferta económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:
______________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _________, 

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de 
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente que tramita 
el Ayuntamiento de Navalcaballo para adjudicar el arrendamiento del cultivo agrícola de fincas 
rústicas de propiedad municipal, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contra-
to y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando las siguientes cantidades:

(INDICAR EN CADA LOTE EL PRECIO TOTAL ANUAL OFERTADO EN NÚMERO Y 
LETRA. SI NO SE OPTA

POR ALGÚN LOTE DEJAR EN BLANCO)
LOTE 68 has y 37 áreas de fincas rústicas de propiedad municipal: ……………….. €
(………………………………………………………………… euros anuales)
(Precio de salida mejorable al alza: 8100 €)
En Navalcaballo, a ___ de _______ de 2024
(FIRMA DEL CANDIDATO)
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QUINTO.- Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá a un único criterio de adjudicación con base en la mejor relación calidad-precio. El 
destino de las tierras sólo podrá ser el cultivo agrícola. El Ayuntamiento podrá en cualquier 
momento requerir al adjudicatario que acredite su condición de agricultor.

El contrato de arrendamiento de cada lote será adjudicado al licitador que presente la oferta 
económica más ventajosa.

SEXTO.- El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados en:
- Oficinas de Secretaría del Ayuntamiento de Los Rábanos sito Calle San Isidro nº1 de Los 

Rábanos.
- En la sede electrónica del Ayuntamiento https://navalcaballo.sedelectronica.es/info.0 .
- En el Perfil del Contratante.
Navalcaballo, 10 de octubre de 2024. – El Alcalde, Andrés Muñoz Fernández 1992
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
una plaza vacante de monitor/a deportivo/a, en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad

Javier Conde Encinar **826***G
Fernando Javier Fernández del Río **809***S

Daniel Peral López **512***S

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1982
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
una plaza vacante de vigilante, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad
Mario Galán Vargas **807***K
Ángel Rubio Cacho **778***H

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1983
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
cinco plazas vacantes de personal de limpieza, en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad

Piedad Lacueva Lasheras **790***P
Jennifer Moya Gil **813***C

Elisa María Martínez Escolar **878***F
Victoria Castillejos Velázquez **423***N

María Asunción de la Puerta Mendoza **743***B
Guiomar Chamarro Teresa **198***C

Delfina Conde Merino **751***W

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1984
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, se 
ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de una 
plaza vacante de conductor/a del servicio de recogida de basuras y otros servicios, en el marco 
del proceso de estabilización de empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad

José Luis Gómez Ayllón **811***J
Ángel de Miguel Machín **795***D

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1985



Núm. 120Pág. 3833

B
O

PS
O

-1
2
0
-1

6
1
0
2
0
2
4

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 16 de octubre de 2024

ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
una plaza vacante de operario/a de servicios múltiples, en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad
Blas Lavilla Galán **793***C

Guiomar Chamarro Teresa **198***C
Fernando Hernández Lázaro **880***L

Ángel Rubio Cacho **778***H

Aspirantes excluidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad Motivo  de la exclusión

Carlos Alberto Beamonte Jiménez **292***A No aporta fotocopia de la 
titulación exigida.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1986
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
una plaza vacante de personal de atención del Punto Limpio, en el marco del proceso de esta-
bilización de empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad

María José Barrera Carrasco **138***H

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1987
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
una plaza vacante de cuidador/a en la Residencia de Personas Mayores, en el marco del proceso 
de estabilización de empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad

Yolanda Barrera Carrasco **116***J

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1988
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
una plaza vacante de peón/a del servicio de recogida de basuras y otros servicios, en el marco 
del proceso de estabilización de empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad

Miguel Ángel Rubio Campos **810***G
Carlos Alberto Beamonte Jiménez **292***A

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1989
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ÓLVEGA

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ólvega, de fecha 10 de octubre de 2024, 
se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de 
una plaza vacante de ordenanza de la estación de autobuses, en el marco del proceso de estabi-
lización de empleo temporal.

Aspirantes admitidos:
Nombre y apellidos Documento de identidad
Ángel Rubio Cacho **778***H

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

Ólvega, 10 de octubre de 2024. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández. 1990
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TARDAJOS DE DUERO

ARRENDAMIENTO por concurso del aprovechamiento agrícola de las tierras de cultivo de 
Tardajos de Duero

PRIMERO.- De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2024, 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para arrendamiento de 
bien patrimonial, conforme a los siguientes datos:

LOTE Nº 1
PARAJE POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE
Los Badenes 33 10001 1,1603 Has
Los Badenes 33 15 1,9605 Has
La Pinilla 34 28 5,0498 Has
Los Llanos 34 38 1,8573 Has
Los Llanos 34 39 1,7074 Has
Los Llanos 34 40 2,7561 Has
Los Llanejos 41 170 3,7891 Has
Los Llanejos 41 171 3,5890 Has
La Vega 43 251 1,6371 Has
El Chorradero 43 260 35,9424 Has
El Calderón 43 192 7,7187 Has
La Vega 43 243 3,7345 Has

TOTAL SUPERFICIE: 70 has y 90 áreas
LOTE Nº 2

PARAJE POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE
La Dehesa 37 5152 6,6989 Has
Los Llanos Bajeros 34 26 11,5330 Has
Los Llanos 41 162 31,1816 Has
Los Llanos 41 163 7,0212 Has
Los Llanos 41 10166 6,0070 Has
Los Llanos 41 161 4,4276 Has
La Cañada 41 160 0,6750 Has
La Cañada 41 5002 1,3899 Has
La Cañada 41 5003 2,7544 Has
La Cañada 40 159 3,7055 Has

TOTAL SUPERFICIE: 75 has, 39 áreas y 31 centiáreas
SEGUNDO.- El presupuesto base de licitación asciende a las cuantías:
LOTE 1: 7.090 € anuales mejorables al alza.
LOTE 2: 7.539,31 € anuales mejorables al alza.
TERCERO.- La duración del contrato de arrendamiento se fija en CINCO AÑOS.
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CUARTO.- Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documenta-
ción que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empre-
sario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en C/ San Isidro nº 1, en horario 

de oficina de 09:00 a 14:00 horas, dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del ex-
pediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Ad-
judicación del aprovechamiento de tierras de cultivo de Tardajos de Duero temporadas 2024-
2025 a 2028-2029, Lote nº ____” (se indicará el número de lote al que se refiere la propuesta, 
presentando un sobre independiente para cada uno de los lotes al que se pretende acceder).

La denominación de los sobres es la siguiente:
- Sobre «A»: Documentación Administrativa.
- Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de las ofertas 

según los criterios de adjudicación.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, con-

forme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 

de los mismos:
SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
1) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del solicitante, y en su caso, la 

representación:
- En cuanto a personas jurídicas, la escritura o documento de constitución, los estatutos o 

el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, de-
bidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate.

- En cuanto a personas físicas, el órgano competente utilizará medios electrónicos para ve-
rificar su identidad, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación 
o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o 
documento identificativo equivalente, salvo que conste la oposición expresa del interesado, 
en cuyo caso deberá presentar dicho documento.

- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 
cualquier modo adecuado en Derecho.

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mer-
cantil, cuando sea exigible legalmente.
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- El órgano competente utilizará medios electrónicos para verificar la identidad de la persona 
a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación mediante la comprobación de su 
nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el 
Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente, salvo que conste 
la oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho documento.

2) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones estableci-
das en este pliego.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
___________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la lici-
tación para al adjudicación del arrendamiento de fincas municipales, ante el Ayuntamiento de 
Tardajos de Duero, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- Que se dispone a participar en la contratación del arrendamiento del cultivo 
agrícola del Lote nº _____.

SEGUNDO.- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador.

(En el caso de empresas extranjeras)
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es ___________.
*En caso de sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, se
deberá indicar:
□ Deseo ser notificado por medios electrónicos.
□ Deseo ser notificado mediante correo postal.
□ Me opongo a expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través 

de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados para ello.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
En Tardajos de Duero, a ___ de _______ de 2024
(FIRMA DEL DECLARANTE)
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SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN DE 

LAS OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
1) Oferta económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:
__________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de 
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente que tramita 
el Ayuntamiento de Tardajos de Duero para adjudicar el arrendamiento del cultivo agrícola de 
fincas rústicas de propiedad municipal, hago constar que conozco el pliego que sirve de base 
al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando las siguientes 
cantidades:

(INDICAR EN CADA LOTE EL PRECIO TOTAL ANUAL OFERTADO EN NÚMERO Y 
LETRA. SI NO SE OPTA POR ALGÚN LOTE DEJAR EN BLANCO)

LOTE 1) 70 has y 90 áreas de fincas rústicas de propiedad municipal: ……………….. €
(………………………………………………………………… euros anuales)
(Precio de salida mejorable al alza: 7090 €)
LOTE 2) 75 has, 39 áreas y 31 centiáreas de fincas rústicas de propiedad municipal: 

……………….. €
(………………………………………………………………… euros anuales)
(Precio de salida mejorable al alza: 7539,31 €)
En Tardajos de Duero, a ___ de _______ de 2024
(FIRMA DEL CANDIDATO)
QUINTO.- Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 

atenderá a un único criterio de adjudicación con base en la mejor relación calidad-precio. El 
destino de las tierras sólo podrá ser el cultivo agrícola. El Ayuntamiento podrá en cualquier 
momento requerir al adjudicatario que acredite su condición de agricultor.

El contrato de arrendamiento de cada lote será adjudicado al licitador que presente la oferta 
económica más ventajosa.

SEXTO.- El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados en:
- Oficinas de Secretaría del Ayuntamiento de Los Rábanos sito Calle San Isidro nº1 de Los 

Rábanos.
- En la sede electrónica del Ayuntamiento https://tardajosdeduero.sedelectronica.es/info.0 .
- En el Perfil del Contratante.
Tardajos de Duero, 10 de octubre de 2024. – El Alcalde, José Ignacio Blázquez Blázquez  

 1993
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria–Maqueta: Imprenta Provincial–D.L.: SO 1/1958

VADILLO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de oc-
tubre de 2024, la memoria redactada por el Arquitecto Miguel Ángel Molinos Esteban, para 
la ejecución de las obras “Sustitución de cubierta de vivienda municipal”, con un presupuesto 
que asciende a VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SESENTA 
Y SIETE EUROS (23.557,67 €), la misma se expone al público durante un plazo de ocho días, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consi-
deren oportunas.

Caso de no formularse reclamaciones o alegación alguna, la presente memoria se entenderá 
definitivamente aprobada.

Vadillo, 7 de octubre de 2024. – El Alcalde, David Martínez Vicente 1979


